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AUTORIZACION DE CONTRATACION  
DIRECCION DE FORMACION PROFESIONAL 

   CONSIDERANDO 

Que el Centro de Desarrollo Agroindustrial, Turístico y Tecnológico del Guaviare de la Regional Guaviare, 

requiere contratar la prestación de servicios de carácter temporal, de Dieciséis (16) profesionales y/o 

tecnólogos en diferentes áreas, para ejercer como instructores relacionados con la formación profesional. 

Que, de acuerdo con certificación expedida por la subdirectora del Centro, en la planta de personal no 

existe personal suficiente y teniendo en cuenta las especiales características y necesidades técnicas de 

la contratación, se requiere contratar la prestación de este servicio. 

Que el Centro de Formación debe velar por el cumplimiento de los requisitos legales de acuerdo con la 

normatividad vigente y aplicable en concordancia con el manual de contratación vigente.  

Que, en virtud de lo anterior, 

 AUTORIZA LA CONTRATACION 

Descripción breve de la 
solicitud:  

Contratación de los siguientes instructores: 

Agrícola - Agroindustrial - Control de Calidad e Inocuidad (1) por horas 

hasta 48 horas. 

Informática Diseño y desarrollo de Software – Software (1), por periodo 

fijo. 

Institucional de la Enseñanza de Idiomas – Idiomas (3), por periodo fijo. 

Salud Apoyo Terapéutico y Rehabilitación (2), por periodo fijo. 

Construcción – Hidráulica (1) por horas y hasta 40 horas. 

Ambiental – Agroecología (1). 

Cantidad de contratos: Nueve (9) 

Valor total de la 
contratación:  

El valor total de la contratación será de acuerdo con los estudios previos 
presentados que no puede exceder la suma de ciento noventa y siete 
millones ocho mil trescientos ochenta y ocho pesos m/cte ($197.008.388). 
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CDP: No.  1421 del 12 de enero de 2021. 

Rubro: 3603025-02 Adquisición de Bienes y Servicios (Instructores). 

Radicado - NIS  

  R: 95-9-2021-002746 NIS 2021-02-284703 

OBSERVACIONES 

En relación con los demás instructores, NO se avala la contratación por 
las siguientes razones: 

-Comercio y Ventas - Negociación Internacional: está relacionado con
programas de articulación con la media y el rubro para contratación es
diferente.

-Electrónica y Automatización - Refrigeración, Ventilación y
Climatización (RVC): No existe oferta de formación en la indicativa para
el 2021.

-Informática Diseño y Desarrollo de Software - Contenidos Digitales:  se
trata de Formacion Virtual y no aplica el perfil.

-Pecuaria - Producción Especies Menores: está relacionado con
programas de articulación con la media y el rubro para contratación es
diferente.

-Textil, Confección, Diseño y Moda – Patronaje: Formacion Virtual no
aplica el perfil.

- Salud. - Gestión Administrativa en salud (1): se debe cambiar el perfil a
virtual.
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